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Üolctm W ©ficial 
A D V E R T E N C I A OTIOXAL. Se publica todos los días, excepto los domingos. A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en PRECIOS DE SÜSCRICIOS.—En esta capítol, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales 
los BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político ; *ML'C¡l>a«ins; fuera de ella, 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 2S'50 por un año.— 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ., los Editores de S c a d m U e " *u*cricioties en Madrid, en la Administración del BOLETIK. plaza de Santia-
'os mencionados periódicos ? g ° ' 2 > _ F u c r a d c e s U «Pi»* 1 , directamente por medio de ca ru á ta Administración, con 

(Real Orden 4* S<t, Abril d<m0.) ! Inclusión del importedel tiempo de ^bono en «ellos—Un. número suelto 50 cenümos de 
l peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente; asi
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular pa
yarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputación provincial. 
ANO ECONÓMICO DE 1880 A 1881.—MES DE JULIO DE 1SS0. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado met, rendida por 
el Dejyositario de los mismos, que con arreglo á lo dispttestoen el art. 84 de la Ley orgánica 
provincial de 16 de Diciembre de 1876. se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

CARGO. 
Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría dc fondos pro

vinciales . . . . 
Producto de las rentas y censos de la provincia 2.500 
ídem dc portazgos, pontazgos y barcajes » . 
ídem de donativos, legados y mandas ,. » 
Ídem de repartimiento provincial 177.051*45 
ídem del recargo sobre la sal común 
ídem del ramo de Instrucción pública 
ídem del id. de Beneficencia 
Ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones 
Ídem de arbitrios especiales. 
ídem de recargos extraordinarios 
ídem de empréstitos 
Ídem de enajenaciones 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional . . . 

Pesetas cents. 

I 

1.250 
» 180.801*45 

ídem de reintegros. • • • • • • 

Moviv, iento de fondos. 

Por las traslaciones dc caudales de unas cajas á otras 
ocurridas en este mes 

Por los suplementos hecbos por el presupuesto anterior 
de 1S7S á 1879 para nivelar las cuentas de este mes, 
respectivas al ejercicio corriente 

TOTAL CARGO. ISO.SOI'45 

DATA. 

Sección primera del Presupuesto. 
I 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

' A P 1 T U L O I.—Administración provincial. 
"áatisfecho por obligaciones dcla Comisión y Dipu

tación provincial . ' 
idem por sueldos del Archivero de la provincia 

y del Depositario de fondos provinciales 
ídem por obligaciones de las Comisiones espe- 1 

cialcs de la provincia : 
Ídem por sueldos (\p los Arquitectos provinciales 

y dc los delineantes que les auxilian j 
Ídem por id. dc los Médicos de baños y aguas1 

minerales de la provincia 
ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 

sostenimiento corresponde á la provincia 

C A P Í T U L O II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas. 
Ídem por id. del servicio de bagaics , 
Ídem por id. de impresión y publicación del B O 

LETÍN O F I C I A L . . . . . 
ídem por id. de elecciones de Senadores,.Dipu

tados á Cortes y provinciales 
ídem por id. de calamidades públicas 

PERSONAL. ^ MATERIAL. 

Pesetas cents. Pesetas cents. 

11.303*70 

2.15H4 

325*77 

1.624*95 

166*66 

C A P Í T U L O ÍU.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras dc repa
ración y conservación dc los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
•fioncral *dcl Gobierno 

7.500 

83*33 

83*33 

• 

2.500 

4.061 / O 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

18.803*70 

2.267'47 

409*10 

1.624*95 

166*66 

» 

2.500 

4 . 1 3 6 

Satisfecho por gastos de reparación y consc rva-
cionde las travesías dc las carreteras compren
didas en ol plan general del Gobierno por los 
puebloscuyo vecindario excedede 8.000 almas. 

Ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo 

Ídem por id. dc reparación y conservación dc las 
fincas provinciales 

C A P I T U L O IV.^Cirgas. 

loa Satisfecho por contribuciones impuestas á 
bienes que pertenecen á la provincia 

Ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los foudos de la provincia.... 

Ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados.... 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas dc justicia 

C A P Í T U L O V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

Ídem por id. del Instituto dc segunda enseñanza. 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
Ídem por sueldos del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Museo provincial 

C A P Í T U L O X\.-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones dc atenciones de ca
rácter general de Beneficencia provincial 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia. 
Ídem por id. de las Casas de Misericordia 
ídem por id. de las Casas dc Expósitos y Mater. 

nidad 

C A P Í T U L O X11.—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 
ídem por id. de Establecimientos penales. 

C A P Í T U L O VIH.—Imprevistos'. 

Satisfecho por gastos de esta clase. 

Segunda sección 
C A S T O S V O L U N T A R I O S . 

C A P I T U L O l.—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

C A P Í T U L O II.—Carreteras. 

t Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno. 

PERSONAL. 

Pesetas cents. I Pesetas cóuts. 

312*50 

MATERIAL. 

12.879*28 
2.6SSi7'.i 
3.930*55 

l.OIS'72 

50*74 

4.005*62 

O 

B 

» 

125 
19.352*82 
11.454*37 

2.783'Sl 

T O T A L 

Pesetas c e n t s . 

50*74 

4.952*24 

556*22 
» 

I 

312*50 

13.004*28 
22.041*61 
15.384*92 

3.802*53 
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PERSONAL. 

Pesetas cents. 

Satisfecho por gastos <ic construcción de carre
teras que no forman parte del plan general del 
Gobierno • 

C A P Í T U L O III.— Obras diversas. 

Satisfechopor subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

C A P Í T U L O IV . -Otros ijastot. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial.. ? 

MATERIAL. 

Pesólas cents. 

T O T A L 

Pesetas cents. 

1.48S'7l 

Tercera sección. 
C A 8 T C S A D I C I O N A L E S . 

C A P Í T U L O ÚNICO.—Resultas jior ddicio* de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en .31 de 
Diciembre de 1879 R . v r r r r : . ; ; . - r v r r . 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

"* -Reintegros. 
Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Bcnefi 
cencía 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes. res
pectivas al ejercicio corriente de 1880 á 1881.. 

TOTAL DATA. 

624 2.112*71 

932*48 

43.4S7'61 49.570*50 93 058M1 

R E S U M E N . 

Importa el Cargo. 
Ídem la Data. . . . 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Agosto. 

Pesetas cents. 

180.801*45 
93 058'11 

87J43'M 

En Madrid á 15 de Agosto de 1SS0.—V.° B.°—El Presidente accidental, Dionisio de Rc-
Toelta —Está conforme: el Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin.= 
El Depositario, P. A., Alfredo Avendaño. 

Ayunlairientos. 

Madrid. 
En cumplimiento de lo que previene 

el art. 102 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de ferro-carriles y tranvías 
de 23 do Noviembre de 1877, se abre in-
formación pública por espacio de 20 dias, 

Á contar desde la fecha, en la cual serán 
oidos todos los que se crean perjudicados 
en el establecimiento de un tranvía, deno
minado Lateral de la Moncloa d la 
Guindalera, cuyo proyecto ha sido pre
sentado por D. Manuel Criado y Vaca, 
con el trazado siguiente: 

Linea general. 

Paseo de San Beruardino, calles de la 
Princesa y del Duque de Osuua, plaza de 
Leganitos, calle de los Reyes, Pez, Cor
redera, Puebla, Valverde, San Onofre, 
Fuencarral, Infantas, plaza del Rey, ca
lle del Barquillo, Fernando VI, Costani
lla de la Veterinaria, Marqués de la En-
seuada, Ronda de Recoletos, plaza de Co
lon, calle de Goya, plaza de los Catala
nes y calle del mismo uombre, hasta el 
Paseo de Ronda del barrio de la Guinda
lera. 

Rainal. 

Callo de la Princesa, Negras, plaza 
de Afligidos, calle de San Bernardino y 

plaza de las Capuchinas hasta la calle de 
los Reyes. 

Cercedilla. 

El domingo 17 del mes de Octubre 
próximo, desde las doce del diaen ade-
lauto, en la casa del Ayuntamiento, ten
drá lugar el arriendo en pública subasta 
de las fincas prados Venta, Roblegordo, 
Cercas Lenguas y cuarta parte de Santa 
María, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Cercedilla 22 de Setiembre de 1880.= 
El Alcalde, Natalio Martin. 

O t e r u e l o del Val le . 

Con la autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, y pre
vio acuerdo del Ayuntamiento, se subas
tan los pastos anuos de los montes Ter
cio de Santa Ana, El Palancar, Dehesa 
boyal, San Andrés, La Lodera, El Chor
rillo, Los Collados, Las Cerradas y Can
tero de la Compuerta, para cuyas su
ba stas seha señalado el dia 4 de Noviem
bre próximo venidero, desdo las diez de la 
mañana, en la casa consistorial, bajo el 
tipo y condiciones que estarán de mani
fiesto en el acto del remate. 

Oteruelo del Valle 28 de Setiembre 
de 1880.=E1 Alcalde, Bruno Sanz. 

ProvIdeBeias judiciales. 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

Centro . 

«Sontencia núm. 113.—En la villa y 
Corte do Madrid, á 9 de Julio de 1880. 

Vistos los autos seguidos en el Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Centro eutre partes, de nua, como 
demaudantes, I). Manuel y D. Calixto 
González Ruiz Medrauo, representados 
por el Procurador D. Ángel Calvo, de 
otra el Procurador D. Pedro García Gon
zález, en nombre de la Junta provincial 
de Beneficencia de Madrid, y de otra el 
Fiscal de S. M., sobre caucelacion de 
censos que gravitan sobre la casa núme
ro 5 de la calle de Lucicute, y en cuyos 
autos ha sido Magistrado Ponente el se
ñor D. Ricardo Gullou: 

Aceptando los resultandos que contie
ne la sentencia apelada que el Juez de 
primpra instancia del distrito del Centro 
de esta Corte pronunció en 23 de Diciem
bre último: 

Resultando además que el actor pre
sentó con su demanda copia de la escri
tura de venta de la casa núm. 5 de la ca
lle de Luciet.te, otorgada á su favor por 
Doña Manuela Esteba en 28 de Febrero 
de 1876 ante el Notario D. Pablo del i Las
tra, y uua certificación del Registrador 
de la propiedad, en que se hace constar 
los gravámenes que pesau sobre la finca, 
estableciéndose como hachos en la refe
rida demanda que la casa, segua los cita
dos documentos, está i fecta al pago de 
un ceuso reservativo redimible de 13.3o9 
reales de capitalicen réditos al 3 por 
100, impuesto por D. Iguacio de Santa 
Clara y Villota á favor de las memorias 
fondadas por D. Juan Diaz de Torres, 
que tiene la carga de 3.333 ra. 12 mara
vedís, capital reconocido al gravamen Jo 
100 rs. al año en que se reguló la obliga
ción de atender á I03 reparos de ana ca
silla y cochera colindantes cedidas al 
hospedaje por aposento, y que pesa sobre 
ella otro censo perpetuo de 9 rs. de ren
ta anual con derechos de licencia, tanteo 
y veintena, pertenecientes á D. Baltasar 
de Brizuela, y que de estas tres expresa
das cargas la primera se consideraba re
dimida, la segunda carecía de base por
que había desaparecido la casilla y co
chera á que se refería, y la tercera no 
había existido nunca porque debió con
fundirse con la que gravitaba sobre una 
casa inmediata del mismo dueño, D. Ig
nacio de Sauta Clara; siendo cierto y evi
dente de todos modos que hacía más de 
30 años que no se pagaban ni se habían 
pedido los réditos correspondientes á di
chas tres cargas: 

Resultando que la Junta provincial 
do Beneficencia al contestar á la de
manda oponiéndose á la cancelación del 
censo constituido en favor de las memo
rias de Diaz de Torres, se apoyó en los 
hechos de que la existencia de este gra-
vámeu resultaba de los mismos docu
mentos presentados por el actor, de que 
parte de sus productos debían invertirse 
segnn la fundación en objetos benéficos, 
y que á pesar de las manifestaciones he
chas por los vendedores y compradores 
no aparecía demostrada, como en derecho 
se requiere, la redención de la carga para 
que pueda suponerse extinguida: 

Resultando de la prueba' testifical 
practicada por los demandantes que los 

testigos afirman que hace más de 30 años 
que no se ha pedido ni pagado los tres 
censos ó gravámenes de que se trata; 
queconsideranredimidoel primero,insub
sistente el Segundo por haber desapa
recido la casilla y cochera, y que el ter
cero no ha existido nunca, porque debió 
confundirse con el que afectaba á otra 
casa inmediata del mismo dueño, no ha
biéndose presentado por la Junta pro
vincial de Beneficencia la fundación de 
las memorias do Juan Diaz de Torres, ni 
practicado prueba alguna eficaz con re
lación á lo que en el pleito se sostieue 
por dicha parte: 

Resultando que dictada sentencia por 
el Juez de primera instancia se interpuso 
contra ella apelación por parto de la Jun
ta provincial de Beneficencia, á lo cual se 
adhirió el Promotor fiscal, y admitido el 
recurso libremente so remitieron los autos 
á esta Sala, donde se ha sustanciado la 
alzad* con arreglo á derecho: 

Acutando los dos considerandos y las 
citas legales en que se apoya la mencio
nada sentencia apelada, pero entendién
dose que eu lugar de acciou real como 
dice el primero de dichos considerandos, 
debe decirse acción hipotecaria; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia á los apelantes, la referida sen
tencia, por la que se declaran extingui
dos y cancelados el censo reservativo 
redimible del3.3G9 rs. de capital impues
to por D. Ignacio (Je Santa Clara y Vi
llota en favor de las memorias que fun
dó Juan Diaz de Torres sobre la casa 
calle de Lucieute, áutes del Reloj de esta 
Corte, distinguida con los número? 5 
moderno y 16 antiguo, de la manzana 
106, según escritura otorgada en esta ca
pital en 16 de Marzo de 1752 ante el Es
cribano D. Eugenio Aguado, para los re
gistros del mismo D. Juau Manuel de 
Muñoz y Roinoso; otro censo perpetuo de 
9 rs. de renta anual, con derecho de li
cencia, tanteo y veintena, perteneciente 
á D. Baltasar Brizuela, que resulta de la 
escritura antes mencionada, como asi* 
mo la carga de 3.333 rs. 12 maravedís, 
capital reconocido por la repetida escri
tura al gravamen de 100 rs. al año en que 
se reguló la obligación de atender á los 
reparos de. una casilla y cochera colin
dantes á la casa de que se trata, cedidos 
al hospedaje por aposento, se mandó pu
blicar esta sentencia en los periódicos 
oficiales, Gaceta y Diario de Aviso* de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, por ser desconocidos los nombres 
y domicilios de los demandados, á quie
nes últimamente hayan pertenecido los 
dos censos y cargas de que se viene tra
tando, y que luego que fuera firme se li
bren los oportunos mandamientos por 
duplicado al Registrador de la propiedad 
de está Corte para que tenga efecto la 
cancelación acordada; y se" condenó ex
presamente en las costas por mitad á la 
Junta provincial de Beneficencia y al 
Ministerio fiscal. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, -mandamos y firmamcs.= 
Pantaleon de Oodovilla.=José Rodríguez 
Calero.=Ignacio Carrasco.=Antonio Cía-
rijo Lara.=Ricardo Gullon. 

Publicación. - L a precedente senten
cia fué publicada por el Sr. D. Ricardo 
Gullou, Magistrado Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando sesión 
pública.la Sala numera hoy 10 de Julio 
de 1880, de que certifico.=José Cózzcr.^ 


